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ponen. La evaluación se efectuará sobre los procesos educa-
tivos y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo relativo a la 
organización, gestión y funcionamiento, como al conjunto de 
las actividades de enseñanza y aprendizaje.

3. La Consejería competente en materia de educación 
publicará periódicamente las conclusiones de interés general 
de las evaluaciones de los institutos efectuadas por la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa. 

 DECRETO 328/2010, de 13 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infan-
tiles de segundo grado, de los colegios de educación 
primaria, de los colegios de educación infantil y prima-
ria, y de los centros públicos específicos de educación 
especial.

El artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma en ma-
teria de enseñanza no universitaria, en relación con las ense-
ñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obten-
ción de un título académico o profesional con validez en todo 
el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, la 
competencia exclusiva, entre otras, en la programación y crea-
ción de centros públicos, su organización, régimen e inspec-
ción, así como la evaluación y garantía de calidad del sistema 
educativo y las actividades complementarias y extraescolares.

Asimismo, el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, reconoce la competencia compartida de la 
Comunidad Autónoma sobre la ordenación del sector y de la 
actividad docente, así como sobre los requisitos de los cen-
tros, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los poderes públicos en esta materia.

La organización y el funcionamiento de los centros que 
imparten el segundo ciclo de la educación infantil y la educa-
ción primaria se regularon por el Decreto 201/1997, de 3 de 
septiembre. A lo largo de los trece años transcurridos se ha 
venido configurando una nueva realidad, tanto social como le-
gislativa, que ha hecho necesario abordar la elaboración de un 
nuevo marco regulador que responda de manera más ajustada 
a los requerimientos que nuestra sociedad, y por consiguiente 
nuestros centros, tienen hoy. Idéntica consideración hay que 
hacer de los centros públicos específicos de educación espe-
cial a los que también resulta de aplicación el Reglamento que 
se aprueba por el presente Decreto.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
ha introducido importantes novedades en la organización, fun-
cionamiento y gobierno de los colegios de educación infantil y 
primaria, profundizando en los conceptos de participación de 
la comunidad educativa y de autonomía pedagógica, organiza-
tiva y de gestión.

Por otra parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, reconoce dichos principios al dedicar 
el título I a la comunidad educativa: alumnado, profesorado, al 
que concede el papel relevante que representa en el sistema 
educativo, impulsando con ello el reconocimiento y apoyo so-
cial de su actividad, familias, de las que regula su participación 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas y personal de ad-
ministración y servicios y de atención educativa complemen-
taria. Igualmente, su título IV trata de los centros educativos y 
dispone los aspectos esenciales que regirán su organización y 
funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación 
docente, impulsando la autonomía pedagógica, organizativa y 
de gestión de los mismos, mediante la articulación de mode-
los de funcionamiento propios en torno al Plan de Centro. Asi-
mismo, en la ley se refuerza la función directiva, potenciando 

su liderazgo pedagógico y organizativo. Finalmente, pone énfa-
sis en la coordinación de las actuaciones de los distintos órga-
nos y en el trabajo en equipo del profesorado. 

Los cambios mencionados, junto con la necesidad de con-
cretar y desarrollar los aspectos regulados en la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, requieren de la derogación del reglamento 
de organización y funcionamiento de los centros de educación 
infantil y primaria actualmente en vigor.

Aspecto significativo del Reglamento que se aprueba por 
el presente Decreto es el decidido respaldo a la labor del profe-
sorado, que se concreta, entre otras, en una serie de medidas 
de protección a los derechos del mismo, la asistencia jurídica 
y psicológica y la presunción de veracidad ante la Administra-
ción educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus 
cargos o con ocasión de ellas.

El Reglamento posibilita el ejercicio de la autonomía de los 
centros en los que se imparten el segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria o educación especial, autonomía 
estrechamente ligada a responsabilidad. Serán los centros los 
que decidan los criterios que aplicarán para la designación de 
los responsables de las estructuras y las horas que dedicarán 
al desempeño de las tareas asociadas a los órganos de go-
bierno y de coordinación docente, junto con una mayor flexibi-
lización de las estructuras de organización y funcionamiento, 
con objeto de que estas herramientas permitan una mejor 
adaptación de cada centro docente a su contexto y promuevan 
estrategias eficaces y eficientes para la mejora del éxito esco-
lar del alumnado y, en definitiva, para alcanzar la excelencia, 
entendida como calidad desde la equidad.

El fomento de la cultura de la evaluación, de la calidad e 
innovación educativa y de la rendición de cuentas, mediante 
controles sociales e institucionales de sus resultados, constitu-
yen elementos que se encuentran presentes en el Reglamento 
que se aprueba por el presente Decreto.

Asimismo, en el Reglamento se incide en el desarrollo 
de la sociedad de la información, pues los centros docentes 
deben ser exponente e impulso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, en pro de la solidaridad digital, de 
manera que el alumnado sea partícipe en la edificación de la 
sociedad del conocimiento.

Por otra parte, la atribución de mayores competencias a 
los directores y directoras, en desarrollo de lo establecido en 
la mencionada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, junto con 
la simplificación administrativa constituyen, indudablemente, 
un novedoso marco regulador de la organización y funciona-
miento de los centros docentes respecto al modelo hoy vi-
gente que, sin duda, va a contribuir a una mayor calidad del 
servicio educativo que presten, favoreciendo que los esfuerzos 
se concentren en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en 
las tareas pedagógicas. 

La norma contempla, asimismo, la prevención de los ries-
gos y la promoción de la seguridad y la salud como parte del 
Plan de Centro, integrando estos aspectos en la organización y 
gestión del centro y como factor de calidad de la enseñanza.

A todo ello habría que añadir en la regulación que con-
templa este Decreto la actualización de las normas de convi-
vencia, entendida esta como meta y condición necesaria para 
el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, 
de forma que proporcione un instrumento más ágil que dé 
respuesta a las necesidades de los centros, sin menoscabar 
los derechos del alumnado, y el refuerzo del papel de las fa-
milias que se plasma en el establecimiento de compromisos 
educativos y de convivencia, como forma de asunción de res-
ponsabilidades compartidas en la tarea de educar a sus hijos 
e hijas, entre las que cabría señalar la de colaboración en el 
uso seguro de internet por el alumnado en consonancia con lo 
regulado en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que 
se establecen medidas para el fomento, la prevención de ries-
gos y la seguridad en el uso de internet y las tecnologías de la 
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los indicadores de calidad que establezca el equipo técnico de 
coordinación pedagógica y a los que se refiere el artículo 88.o).

3. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos 
recogidos en el Plan de Centro e incluirá una medición de los 
distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado 
del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento glo-
bal del centro, de sus órganos de gobierno y de coordinación 
docente y del grado de utilización de los distintos servicios de 
apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios 
en el centro. Corresponde al equipo técnico de coordinación 
pedagógica la medición de los indicadores establecidos. 

4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar 
cada curso escolar, en una memoria de autoevaluación que 
aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aporta-
ciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá:

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la 
información facilitada por los indicadores.

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de 
Centro.

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación 
se creará un equipo de evaluación que estará integrado, al 
menos, por el equipo directivo y por un representante de cada 
uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegi-
dos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca en el reglamento de 
organización y funcionamiento del centro.

Artículo 27. Las programaciones didácticas. 
1. Las programaciones didácticas en la educación prima-

ria son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 
evaluación de cada área del currículo establecido por la nor-
mativa vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos 
en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las necesidades 
y características del alumnado. Serán elaboradas por los equi-
pos de ciclo, su aprobación corresponderá al Claustro de Pro-
fesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras 
los procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 26.

2. Las programaciones didácticas incluirán:
a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal 

y los criterios de evaluación para cada ciclo, posibilitando la 
adaptación de la secuenciación de contenidos a las caracterís-
ticas del centro y su entorno.

b) La contribución de las áreas a la adquisición de las 
competencias básicas.

c) La forma en que se incorporan los contenidos de 
carácter transversal al currículo.

d) La metodología que se va a aplicar.
e) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los 

criterios de calificación, en consonancia con las orientaciones 
metodológicas establecidas.

f) Las medidas previstas para estimular el interés y el há-
bito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del 
alumnado, en todas las áreas. 

g) Las medidas de atención a la diversidad.
h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alumnado. 
i) Las actividades complementarias y extraescolares re-

lacionadas con el currículo, que se proponen realizar por los 
equipos de ciclo.

En los centros específicos de educación especial las pro-
gramaciones didácticas incluirán, además, el diseño y la or-
ganización de los espacios necesarios para el desarrollo de la 
programación.

3. Las programaciones didácticas de todas las áreas in-
cluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escri-
bir y expresarse de forma oral.

4. Los centros docentes podrán integrar las áreas en ám-
bitos de conocimiento y experiencia, para facilitar un plantea-
miento integrado y relevante del proceso de enseñanza apren-
dizaje del alumnado.

5. Los maestros y maestras desarrollarán su actividad 
docente de acuerdo con las programaciones didácticas de los 
equipos de ciclo a los que pertenezcan.

Artículo 28. Las propuestas pedagógicas.
1. Las propuestas pedagógicas en el segundo ciclo de la 

educación infantil respetarán las características propias del 
crecimiento y el aprendizaje de los niños y niñas. Serán ela-
boradas por el equipo de ciclo de educación infantil, su apro-
bación corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán 
actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de au-
toevaluación a que se refiere el artículo 26.

2. Las propuestas pedagógicas incluirán:
a) La concreción del currículo para los niños y las niñas 

del centro. 
b) La forma en que se incorporan los contenidos de 

carácter transversal al currículo.
c) La metodología que se va a aplicar.
d) Las medidas de atención a la diversidad.
e) El diseño y la organización de los espacios individuales 

y colectivos.
f) La distribución del tiempo.
g) La selección y organización de los recursos didácticos 

y materiales.
h) Los procedimientos de evaluación del alumnado, en con-

sonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.

CAPÍTULO III

Normas de convivencia

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de 
los derechos.

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los dere-
chos del alumnado como el cumplimiento de sus deberes, el 
proyecto educativo de los centros, a que se refiere el artícu-
lo 21, incluirá normas de convivencia.

2. En la elaboración de estas normas se tendrán en 
cuenta los siguientes principios:

a) La convivencia será entendida como meta y condición 
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y 
del profesorado, garantizándose que no se produzca segrega-
ción del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orienta-
ción sexual, etnia o situación económica y social.

b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y 
alumnas.

c) La prevención de los riesgos y la promoción de la segu-
ridad y la salud como bien social y cultural.

3. Las normas de convivencia, tanto generales del centro 
como particulares del aula, concretarán los deberes y derechos 
del alumnado, precisarán las medidas preventivas e incluirán 
la existencia de un sistema que detecte el incumplimiento de 
dichas normas y las correcciones o medidas disciplinarias que, 
en su caso, se aplicarían.

Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que ha-

yan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de con-
vivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, 
deberán adecuarse a las necesidades educativas especiales 
del alumno o alumna y garantizar el respeto a los derechos del 
resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones 
de todos los miembros de la comunidad educativa.

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas 
disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convi-
vencia, deberá tenerse en cuenta lo que sigue:

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio 
de su derecho a la escolaridad.
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